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DESARROLLO DE MEDIDAS Y ESTRATEGIAS NACIONALES E INTERNACIONALES PARA
   PREVENIR Y ELIMINAR LAS FORMAS CONTEMPORANEAS DE LA ESCLAVITUD:

INDEMNIZACION, REPARACION YCOMPENSACION DE LAS VICTIMAS DE LA
 ESCLAVITUD, LAS PRACTICAS ANALOGAS A LA ESCLAVITUD Y OTRAS

 FORMAS CONTEMPORANEAS DE LA ESCLAVITUD

Carta de fecha ... dirigida por el Relator Especial para el derecho
de  restitución, indemnización y rehabilitación de  las víctimas de
violaciones  manifiestas de  los derechos humanos y las  libertades
fundamentales  al Grupo de Trabajo  sobre las Formas Contemporáneas
de la Esclavitud en virtud de la resolución 1992/2 de la Subcomisión

Durante su 17º período de sesiones el Grupo de Trabajo sobre las Formas
Contemporáneas de la Esclavitud hizo dos peticiones en relación con la labor
del Relator Especial para el derecho de restitución, indemnización y
rehabilitación de las víctimas de las violaciones manifiestas de los derechos
humanos y las libertades fundamentales.

En la primera petición, incluida en las consideraciones generales de las
recomendaciones aprobadas por el Grupo de Trabajo en su 17º período de
sesiones (E/CN.4/Sub.2/1992/34, párr. 124), se solicitaba la colaboración del
Relator Especial para formular recomendaciones, particularmente en relación 
con las formas contemporáneas de la esclavitud, así como para considerar la
necesidad de una indemnización moral a las víctimas de la trata de esclavos y
otras formas antiguas de la esclavitud. El Relator Especial tendrá en cuenta
esta petición cuando elabore el informe definitivo que se presentará a la
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías en 
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su 45º período de sesiones. Cabe destacar que en dicho informe definitivo se
incluirán las directrices y los principios fundamentales relativos a la
materia del estudio del Relator Especial.

La segunda petición, incluida en la parte de las recomendaciones del Grupo
de Trabajo que hace referencia a la prevención de la trata de personas y de la
explotación de la prostitución ajena (E/CN.4/Sub.2/1992/34, párr. 124), estaba
dirigida al Secretario General, a quien se pedía que transmitiera al Relator
Especial la información recibida por el Grupo de Trabajo sobre la situación de
las mujeres obligadas a prostituirse en época de guerra. Esta segunda
petición fue incluida por la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y
Protección a las Minorías en el párrafo 18 de su resolución 1992/2
de 14 de agosto de 1992.

En lo que respecta a esta segunda petición, el Relator Especial ha
recibido del Secretario General gran cantidad de documentación sobre la
situación de las mujeres obligadas a prostituirse en época de guerra. Además,
se ha enviado mucha información directamente al Relator Especial. Teniendo en
cuenta el carácter general del mandato del Relator Especial y considerando la
gran cantidad de información recibida sobre la situación de las mujeres
obligadas a prostituirse en época de guerra que deberá analizarse y estudiarse
a fondo, el Relator Especial comunica al Grupo de Trabajo que únicamente
abordará dicho análisis y estudio a fondo de esta cuestión si así se le pide
de forma explícita y una vez que haya finalizado su estudio general y
presentado su informe definitivo a la Subcomisión.

Asimismo, el Relator Especial comunica al Grupo de Trabajo que, si éste lo
desea, está dispuesto a estudiar la situación de las mujeres obligadas a
prostituirse en época de guerra sirviéndose de la documentación que ha
recibido y a la luz de las directrices y los principios fundamentales que se
incluirán en su informe definitivo a la Subcomisión. Los resultados de este
estudio podrían presentarse durante el 19º período de sesiones del Grupo de
Trabajo en 1994. Dado que el mandato del Relator Especial expirará cuando
presente su informe definitivo a la Subcomisión en su 45º período de sesiones,
podrá llevar a cabo esta tarea adicional en calidad de experto individual sin
que ello entrañe ninguna consecuencia financiera.

Queda a la discreción del Grupo de Trabajo prestar a este asunto toda la
indispensable atención que merece, así como tomar decisiones al respecto
cuando lo considere oportuno. Se solicita la distribución de la presente
carta como documento del Grupo de Trabajo.
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